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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA

iel Consejo de Ministros.
SS. MM. y Augusta Real Fa- 

íúilia continúan sin novedad en 
lu importante salud.

26 de Octubre de 1881, se anun­
cia la vacante de una plaza de 
Agente de 3.^ clase del cuerpo 
de Orden público de esta provin­
cia, dotada con el sueldo anual 
de setecientas cincuenta pesetas.

Los aspirantes deberán ser 
licenciados del Ejército y Arma­

Leida el acta de la anterior, fué 
aprobada.

Torremuña.

Reemplazo de 1883.

Gobierno civil.
Negociado de montes.

E&te Gobierno civil ha seña­
lado el día 16 de Noviembre 
próximo á las 11 de su mañana, 
para la venta en pública subasta 
de cien estéreos de leña gruesa 
y 25 de ramaje que existen cor­
tados en el monte de Gallinero 
de Cameros, denominado Mata 
oscura y Vallemalicioso, térmi­
no de la Cedrilla, bajo la tasa­
ción de 125 pesetas.

El acto tendrá lugar en la 
alcaldía de Gallinero, y será 
presidido por el Alcalde asistido 
de un delegado del Distrito, 
atemperándose á las condiciones 
Que obran de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento de 
la expresada villa.
. Logroño 30 de Octubre de 1884.

El Gobernador, 
Fed«riee Terror yGalvei.

da ó cuerpos de voluntarios que 
hayan contribuido á vencer la 
última insurrección carista, de­
biendo advertirles que las soli­
citudes las dirigirán al Exemo. 
Sr. Ministro de la Gobernación, 
debiendo presentarlas en este 
Gobierno en el término de diez 
días, acompañando á las mismas 
certificado de buena conducta y 
los justificantes que acrediten 
haber sido licenciados del Ejér­
cito ó cuerpos expresados, sin 
cuyos requisitos no se dará curso 
á ninguna instancia.

Logroño 31 de Octubre de 
1884.

Número 3. Felipe Moreno Alfaro. 
Expuso tener un hermano sirviendo 
por su suerte en el Ejército activo: 
Recibido el certificado de existencia 
y examinado el expediente del cual 
resulta, que el padre es completa­
mente pobre: Considerando bien pro­
bados los extremos déla excepción, 
vistos caso 10, párrafo 2.° del art. 92 
y reglas 1.^ 8.“, 10 y 11 del 93, se

Personal die Orden público.

Con arreglo á lo dispuesto 
®hla Real orden circular del
Ministerio de la Gobernación de

ll Gobernador,
Federico Terrer y Gal vox.

Comisión provincial.
Sesión de 6 de Agoslo de 1$S4L.

En la ciudad de Logroño á seis de
Agosto de mil ochocientos ochenta 
y cuatro y hora de las diez de la ma­
ñana, se reunieron bajo la presiden­
cia del Sr. Don Miguel de Pujadas, 
los Sres.

acordó declarar exceptuado al refe­
rido mozo siendo baja en el servicio 
activo, cuyo cupo queda sin cubrir.

Se leyó una instancia de Manuel 
Saenz Iñiguez, vecino de Albelda, 
padre del mozo Gonzalo Sáenz Ro­
driguez, número 11 del sorteo de di­
cho pueblo para el reemplazo de 
1883, en cuya instancia reclama la 
talla que ante la Comisión provin­
cial de Madrid alcanzó el penado 
Laureano Zorzano Berguizas y rue­
ga ser tallado de nuevo ante Don 
Justo Tomás Delgado, vecino de Ma­
drid y habitante en la ©alie de 01o- 
zago, núm. 16, entresuelo. Visto el 
art. 117 de la ley de reclutamiento vi­
gente disponiendo que cuando el 
mozo resida en algún establecimien­
to penal deberá ser reconocido ante 
persona que represente á los mozos 
interesados. Resultando que el mozo 
Gonzalo Sáenz hijo del recurrente 
no se ha presentado á ingresar en 
caja, se acórdó: l.° Que se acceda á ! 
lo solicitado interesando al Sr. Go­

prófugo que necesariamente debió 
instruirse al mozo Gonzalo Sáenz 
Rodríguez.

Resultando del testimonio que se 
ha remitido que el mozo Nicolás Fe­
rrer Pinillos, comprendido en el alis­
tamiento de Murillo para la segunda 
Reserva del año 1874, fué condenado 
á la pena de doce años de prisión ma­
yor, la cual ha estinguido: Resul­
tando que dicho mozo nació el 6 de 
Diciembre del año 1854 y por lo tan­
to no cuenta la edad de 30 años: Vis­
to lo dispuesto en la regla 2.‘ art. 95 
de la ley de 20 de Enero de 1856, se­
gún lo que el penado que haya ex­
tinguido una condena entre otras de 
prisión mayor y no tenga 30 años 
cumplidos será destinado á uno de 
los cuerpos de guarnición fija en las 
posesiones de Africa, donde cumpli­
rá el tiempo de su servicio; se acor­
dó ordenar al Alcalde de Murillo re­
quiera al citado mozo á fin de que se 
presente ante esta Comisión en la 
mañana del 25 del actual á fin de 
hacer efectiva la responsabilidad que 
le alcance.

Resultando del testimonio que se 
ha recibido que el mozo Ruperto 
Diego Saez, comprendido en el alis­
tamiento de Anguiano 2.“ reserva 
del año de 1874, fué condenado á la 
pena de 14 años, ocho meses y un 
dia de reclusión temporal: Vista la 
regla 1.“ art. 95 de la ley de 30 de 
Enero del 1856, disponiendo que no 
ingresara en fila el penado que entre 
otras sufra la pena que se ha expre­
sado, se acordó no haber lugar al 
llamamiento del referido mozo, co­
municándolo así al Sr. Gobernador

bernador de la provincia de Madrid • civil y al interesado.

Diputados.

Ortiz Viñas. 
Martínez, 
Saenz de Tejada.

Secretario, 
Fárias.

para que el referido penado sea ta­
llado á presencia de la persona qne 
se interesa, y 2° Que se ordene al 
Alcalde de Albelda que, sin escusa 
ni pretesto alguno, y bajo su mas 
estrecha responsabilidad manifieste 
á esta Comisión á vuelta correo en 

j que se encuentre el expediente de

No habiendo concurrido el Alcalde 
de Pedroso á verificar la redención 
del prófugo Nicanor Hernández Pé­
rez, se acordó prevenirle que sin 
pretesto alguno se presente él ó un 
Comisionado que designe en la ma­
ñana del 25 del corriente para llevar 
á efecto la redención, conminándole
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en otro caso con la imposición de la ■ 
multa de 10 pesetas. i

Examinadas las cuentas munici- j 
pales de Santa Coloma, correspon­
dientes á los años económicos de 
1872-73,1873-74 y 1874-75 y,, resul­
tando haber sido aprobadas por la 
Junta municipal antes de la publi­
cación dé la Real orden de 3 de Ene­
ro de 1877, se acordó devolverlas al 
Sr. Gobernador, informando que co- 
mojeompreudidos en el párrafo 2.° de 
dicha Real orden pueden considerar­
se como definitivamente aprobadas.

Remitido á informe por el Sr. Go­
bernador civil de la provincia un ex­
pediente sustanciado por el Ayunta­
miento de Rincón de Soto, dirigido á 
la aprobación ¿el pr''yecto de un 
edificio de nueva planta que pueda 
contener Escuela de instrucción pri­
maria y casa Consistorial, y al pro­
pio tiempo también á que se le auto­
rice emplear el capital que represen­
tan sus bienes de propios' enagena- 
dos por el Esta4ú, en la construcción 
de las obras para el desarrollo y eje­
cución material de dicho proyecto: 
Resultando que el Ayuntamiento de 
Rincón de Soto, comprendiendo Ío 
útil, necesario que para el vecindario 
sería el poseer un edificio proporcio­
nado á conteuvir locales capaces y 
cómodos para el establecimiento de 
escuelas y casa consistorial, no ti­
tubeó un momento desde que la 
Junta municipal, acordó llevar á ca­
bo la mejora de dichos servicios, ha­
biéndose proporcionado el proyecto 
facultativo que obre por duplicado 
en el expediente: Resultando que 
para proporcionarse fondos con que 
hacen frente al coste de las obras, 
acordó de unánime conformidad con 
la Junta municipal, la enagen ación 
de efectos públicos que en equiva­
lencia del 80 por 100 del importe de, 
la venta de sus bienes de propios po­
st-e: Resultando de la estructura del 
expediente informativo que se tiene 
á la vista, haber involucrado, con­
fundido y contenido en un solo ex­
pediente todas las diligencias que se 
dirigen, así para la aprol ación del 
proyecto como para solicitar la au­
torización que se deja hecho men­
ción; Considerando que el precitado 
expediente lleva dos objetos com­
pletamente diferentes, el uno la, apro­
bación del proyecto de la competen­
cia . exclusiva del Sr. Gobernador

las distintas peticiones con sus res-.- 
pectivos expedientes por süppradó, 
han de ir dirigidos á diferentes'Au - p 

- toridades oficiales, el uno-al-Exee-';
leutisimo Sr. Ministro de la .• Gober- j 
nación y el otro al Sr. Gobérnádor ; 
civil de la provincia, se acordó infor­
mar en el sentido de que se devuel­
va el expediente y proyecto al Ayun­
tamiento de quien proceden, para 
que inspirándose en las disposición 
legales que se dejan señaladas, nís- 
truya con la verdadera reparación los 
que se dirijan á cada caso.

Remitidos á informe cí expediente 
y proyecto para la ejecución de un 
puente que el Ayuntamiento de Al­
belda se propone construir, así como 
una instancia presentada por Cesáreo 
-Vallejo y otros pidiendo .se designe 
lo solicitado por aquella corporación 
municipal, se acordó informar al se- ' 
ñor Gobernador debe manifestarse al 
Ayuntamiento de Albelda la necesi­
dad de que remita copia .certificada 
(le todas las diligencias que se prac-- 
ticarou dirigida tan solo á la aproba-. 
ción del proyecto facultativo de cons­
trucción del puente, acompañada oe 
una instancia en .la,que el Ayunta- 

. miento solicite dél Sr. Gobernador 
civil la completa aprobación del 
mencionado proyecto.. ■ . . , , .

Prévia declaración de urgencia 
por unanimidad, sa adoptaron los si­
guientes acuerdos.

Habiendo remitido el Alcalde de" 
Viguera, copias autorizadas de la li­
quidación de las obras de reparación 
de la carretera municipal y de su 
aimobacíón por el Ayuntamiento, en 
el segundo documento se observa 
que la aprobación de la liquidación 
tiene el carácter de definitiva, por. 
hacerse la declaración de relevo de 
résponisabilidad del contratista, .sin 
que para ello el’ Ay untamiento ‘haya

da-d que ensu casoipudiera resultar, i var que ni en. el presupuesto provin- 
^redubdario'^^^íeijuiciíf de los Con- j cial, ni en el especialde dicho esta- 
(iejalés que guiaron el citado acuer- j blecimieuto hay cantidad copsignada 
do de.aprblición. kpara subvenir al gasto (gre'ba dAre-

Se leyómúa (Comunicación del Al-A'súltar ide la Aonstrucción^^e. dicha
caldé de Cabezón de Cameros en Ja . 
que hacé-présCnte queMel réconécí- ; 
miento yæùtfégâ.fiel puente resulta 
no existir eu laVbfa 'q'uebiúnfio al­
guno: solo el revoque se halla levan­
tado y la Corporación municipal ha 
inténtado dar otro por cuenta del í 
contrati.sta D... Cárlos.,Jy.árraga.qujen ¡ 
alega hallarse rél(jva.dou<^lichaobrá . 
y se consulta á qtíiefi corresponderá, 
si al municipio óal contratás.ta: Aten­
diendo á que una de las condiciones 
más esenciales del contrato' ha de­
bido sér, que durante el plazo, de ga­
rantía, que por lo general es de un 
año desde qué se hubiese veri fi'cado- 
la recepción provisional, es obliga- .. 
.ción del contratista acudir á la con.- 
ser va ción y. r.epa rac.áón.n.c.cesarias, .d.e 
modo que las obras se encuentran en 
iéstado de .entrega Mjitieinpo dé ter- ' 
minar dicho qieriqdp y practicarse, faj 
liquidación y éxccjiciqn .finales, sq.. 
acordó .contestar al' Ayuntamitíptoj 
que. la óblrgácmú es:' del ‘contratista, 
sí se ha ciíñtrátádo de la ni añera ’íú^- 

• dicada, y que de.no-ser asthabrá que?- 
.-atenerse á. lo- qué resulte del con­
trato.

Se leyó un oficio deh Alcalde, de- 
Treviana, haciendo presente q'ne el ' 
Ayuntamiéhto-, en vistá’ de qué éí 
guijo empleado por el contratista alé 
la carretera municipal .no reutié Jas- 
condiciones de con¡t.rata, .solicita se 

-.0rdene al logpniero Jefe de carrete­
ras,provinciales ó,persona que lo re-, 
presenté*para qüÓ'Cüñozca ¿ficho ma- 
terial. 'Sé ácofdó'coutéstar ah Ayun­
tamiento idCboAncomendar al Direc­
tor Jacuítativo de dicha carretera Ja •

"sulUr ;de UK'onstrucció'n'^e. dicha

-. .“ - inspeccióú de Jas obras y unateriales
tenido presénte, sí ha ^savisiecho los |.empleados con el objet) de examinar 
jornales de operarios y toaos cuaiitüs | gp ye hallan ejecutadas con arreglo

civil, prévins las formalidades é in­
formes que previene el art. Ô.y del 
Reglamento de 5 de Julio de 1877 y 
el otro ó sea la petición de la autori­
zación para la conservación y venta 
de valores procedentes de propios 
con destino á la construcción indica­
da déla competencia del Gobierno de 
S. M. (q. D- g-) préviüs también los 
requisitos é informes que establece 
el Real decreto de 13 de Setiembre 
de 1850 varias disposiciones poste­
riores, art. 85 de la ley Municipal 
vigente, para justificar el caso pre­
visto en el art. 19 de la ley de 1.^ des 
Mayo de 1855: Considerando que co- 
mo se advierte por lo que procede,

daños y perjuicios se haya podido 
ocasionar con motivo délas obras, 
si ha satisfeciio en la Delegación de 
Hacienda pública de la provincia, da 

: cuota de la contribucióndef subsidio 
industrial qué por dicha contrata le 
corresponde, y sobre todo que .se ha­
ga dicha declaración, cuando la re- . 
cepciou provisional se practicó el 20. 
de Mayo y no ha trascurrido el año 
de garantía que todo rematante de 
obras. públicas tiene obligación de 
separar de su cuenta hasta que ter­
minado y prévio otro reconocimiento 
se declaré la entrega definitiva, que 
es la que causa los efectos de irres­
ponsabilidad, y como todo lo ev­

áMas condiciones facultativas que 
sirvieron de base d la sübáStá, y en 

. caso de no hallarlas-'-conformeh-,' 'Exi­
girle la responsabilidad en que h aya

puesto es de necesidad .y debe pre­
ceder al acto llevado á cabo por. el
Ayuntamiento de Viguera, que en
este asunto no ha sido lo previsor que 
las disposiciones administrativas, no 
solo ('Consejan, si es que preceptúan., 
se acordó que las citadas co¡jias se 
conserven en el expediente de su ra­
zón y que respecto á las faltas^y^omi­
siones observadas se le manifiesten al 
Ayuntamiento para que se subsane, 

1 pues de lo contrario la responsabili-

obra 7 j también se úfervapué en 
citado plieg’O sé ¿onsi^éra á dicho 
Establecimiento- como-centro, direc , 
tamente contratante; Considerando 
que según el art. 4.° del Decreto de 
4 de Enero de 1883, no puede anun­
ciarse subusta alguna de servicios 
públicos sin que.las Corporaciones 
administrativas hayan consignado en 
presupuestos cantidad suficiente pa­
ra verificar los pagos, lo cual no 
sucede en el caso presente! Conside­
rando que .en cl 'presu^uégto del Ins- 
tit do nÛ.puedie. figurar ningún so­
brante jirocedento'de rentas ú otros 
arbitrios propios del Establecimiento 
tonieudo que enjugar.el déficit por • 
medio de suplementos dé fondos de 
..de la.Dip.utación; se a.Cürdó,.. oj;den.ar , . 
al Contador de fondos provinciales, 
qüe; cuando: haya desformarse el pre- 
,s.upuesto" Idiciónal al.. .corriente en 
ejercicio, tenga presente incluir 

■ cpiÁo adiccióA lias- 3360'pesétaá 63 
céntimos aplicables al servicio que. , 

■se ínteéesá y devolvéilé él pliegoMci 
condiciones económicas para que en 
su día y cuando se le. comunique lo ■ 
reforme haciendo qué la Diputación 
aparezca ' como ■ directamente inte- ‘ 
resada en la subasta, y contrata. . 
."Vista la propuesta que hace.el In- 
géuiero Jefe de carreteras provincia- 
deEdéla que resultaqueD. JuanFrau- 
GO -Casado, vecino de Nájéra único 
asj^rante á la plaza de peon camine-

; rp que se anunció en el « Boletín fifi- 
cfal» de 20 de Junio último, reune las 
cúndmipnes exigidas- y la.- recomen- 
dátíle.de,ser.peón ál servicio del .Es- ■ 

i taó^, se acordó nombrarlq.para dipha 
plaza con. el liahe.r. señalado en el 
-prcísu puesto.

Accediendo á instánciás dé'D. Ma­
riano Fernandez Alcalde, Ayudantéd 
de la Sección de cárreteras: y D. Ma- ■■ 
•nuél Martínez Ruiz, oficial de la Se-.

i'cr^tar-ía y. D- Vicente Bermejo, oficial 
incurrido con sujeción al contrato cç- .(.dé ; la Sección dé. Contabilidad, se.
lebrado y esto no obstante encargar ! acordó conceder á cada uno quiiice 

, al Ingeniero Jefe de-,carreteras pro- días de licencia-para que puedan 
viuciales, inspeccione la de que se atcndér ml restablecimiento de su
tráte y proponga al Ayuntamiento lo ! salud.
que proceda.
. Examinadas/ las . cuentas - justifi-
cadas de las composturas de herra­
mientas y compra-de útiles para los 
peones camineros, durante los meses 
de Abril, Mayo y Juniü último, se 
acordó pasar los Originales,á la sec­
ción de Contabilidad á fin'de que re- 
dacte-el extracto que ha de publi- 

. carse en el-«Boletín oficial, »' y se de­

Éxaminadas, las. distribuciones de ■ 
fondos presentadas por la Sección , de 
CoÉtábilidad.pára los.meses de Agqs-, 
to ÿ Sétiembre, Se at'ordó aprobarlas

A próptiesta dél Sri’Vicéjoresidén- 
! te se apordó que üna Gom.isióu acom- - 
! pañara al Sr. Gobernador á.las est.a-,. 
j ciones de Miranda ó/e Cas tejón con ' 
i ,el fin dé taludar á el Rey á 'su ■ 
i regreso de los baños de Betelu. Para 
ífeóristituir dicha Comisión fueron de­

yuelban para exponerlas al público [ signados Jos Sres. D. iMiguel de Pu- 
I jadas y D. Pedro Uzquiano, acompa- 
j ñándol'ís el Secretario y un portero, 

acordando, que los gastos que se oca- x 
: sionen se pagúen con cargó ál'capí-\^ 
: tulo de imprevistos.
I El.Sr. .AJarbinez.pidió constara su

en la Secretaria, conforme lo Jordena 
el artículo 125 de la ley provincial.

Examinado el pliego de. condicio­
nes económicas para la ¡contrata­
ción en subasta pública^de uua alcan­
tarilla de desagüe, en el. edificio des- 

' tinado á Instituto de 2.*^enseñanza, y 
vista la comunicación de la Sección 
de Contabilidad en la que hace obser-

voto .en, co,nti;çL..del anterior acuerdo. ' 
Se'ievarito Ja sesión.—^1 .¿ecreta-.

rio; Joaquin Fariás. ‘ v -



Sesión de Î de Agosto de 18^ O í” 7’^''
Ids ’^fïSbldS ádeudádi pbr áffasbs, y d

En la ciudad de Logroño á siete benefició que quinde fëîuSn '- (^''fo­
de Agosto de milochocientos ochen- ■ yor. de, los Intereses, .municipules

' ), siendo la hora de ’dél vecindario en general de hi proii-tj y cuatro
las diez de la mañana, se reunieron
hflio la presidencia del Sr. D. Miguel
de Pujadas,’los Si’és.

Diputadq^:..

.ÿOrfcMVinasT- . ..... - 
l^artinez,

.5gj^9i^^de.Tejwtó;
Secrélaihó '

- /

«fe á

Farias,

Leída;el acta de la anterior, fdé 
aprobada. c ; c 
presente el mozo Ciriacoj: Ibáñez 

Fernández, iiúmero-1 del alístamíen- daiíitcvioR la hará 4f®ctiva tan pronto
toy sorteo de 'Sojuéla, para el primé? 
l’am a miento del ano de 18710 fué ré- 
conocidg por los facultativos^ D. Dg- 
Bato Hernández y Don Luis Sánchez 
V declarado útil. Exhibió la licencia 
íbsoluta de la que resulta que lué

¡: castigado como prisionero carlista S 
'ervir en él Ejército‘Me la isla de Cu- : 
la, ingresando en el Batállon Caza - 
lores de Isabel 11. con fecha 5 de^ 
Hayo de 1873. Que cumplido, ingresó 
como reenganchado - en el cuerpo de 
laGuardia civil de aquella Isla," óá‘á' 
úpción á premio, pero habiéndose 
pedido antecedentes á esta Comisión 
provincial, y resultando de ellos que 
el referido mozo estaba sujeto á res­
ponsabilidad de quintas, he acordó 

■por el Sr. Subdirector del Instituto 
pe ^;ünguiç,iî£L.cuatro añp.s.sin.pre- . 
mo oomo quinto por esta provincia 
íDipezaudo á contarse desde el 1.° de 
.Igosto de 1879, habiéndose expedi­
to la licencia absoluta á 20 de J ulio
le fídñ^dé^aüdñ'^fJñ^Ci'fiat'b’
Ibañez Fernández ha cubierto su ress 
ponsabilida^, como quinto pertene­
ciente al llamamiento de 1875 ydliW' 
^oy cai.'eA¿iai eU o^bjetó su­

plente, sejaoordó no haber Qugár 
de ingrese el referidó mozo en la 
faja de recluta. , ■

Se acordó hacer presente al se^^or 
Gobernador, yogando lo eleve al Éx- 
tfilentisimo Sr. Director gdnerab de 
® Guardia civil, lo satisfecliñ que; ha 
luedado de e^ta Comisión pór el délo 
®on que la fuqrza del Instituto de esta 
provincia ha producido á la intención 
y averiguación del paradero de pi’ó- 
^os pertenecientes á varios reqm- 
pUzos. Î

Prévia^ declaración de urgericia 
por unanimidad se adoptara^ los'si- 
?oientes acuerdos. : 
Examinada una instancia del Aynn- 

^Qoiento de Badarán en la que ha- 
p^oudo constar los perjuicios que la 
¡Paralización de los trabajos de^^dá’' 
¡^''^vesia de-dicho pueblo en la carre- 
'^ra de SanMillán al puente de Aren- 
^^oa está causando, solicita pagarlas 
'^Apropiaciones siempre que se le 

’¡®iúpense con lo que ha de satisfacer 
Pj>rcupo provincial duraiile el ejer- 

corriente, teniendo en cuenta
Exema. Diputación tiene acor- 

ta terminación de la carretera 
acordó acceder á lo solicitado.

se

Villa verde,comisionado.de 
.apremió,; cbnt.ra el AyuntamiSifeir de 
fierce por débito.s al cupo provincial, 

./ai® fi^bl Ay unta V

.míeúto liá ñbñ^estádo que no puede 
admioirla Comisión - por iiJ^'boncer— 
níeutebiá'i'tes año.s de 1.880'á d 883 irT-^’*’ 

¡clfisive; Vista así mismo otra .del Ak 
calde ue dicho pueblo, ca la quedes- 

;pues-fie^ex,.relarse^ü el mismo senj- 
;tg!o, diçe quería; pprte referente rd 
■ttíicero.y cuarto; hrimestre de! añu

|,cómo tetmine^^el Expediente de ejeá 
;Chción que 'séestá lievanÁ á cabi¿ 
iCpnside^'andoqueícqn iecln^ deEney- 
¡ro último se expidió otro apremio 
.contra el menciodadoAyuntamiento 
■que se suspendió en 19 del mismo, 
porque en coffiúfiicácíó.n'fcchñT^ so- 

dicitabatel Alcaide una sirsjtónsión de 
quince oi.is pam' realizar el jiag'.», 
tanto del año de 1883 84 como de 
la 4.'' parteóle ati‘aso.s, gpresiqmesta

se na lacilitado á aquel Ayuutamien-
to seis meses ¿de plazo para verificár * 
los pagos, .sin que haya’ingresado < 
cantidad alguna cuando, ha de indo 
tener terminado su presupuesto, so ' 
acornó desestimar lo solicitado por el 
Alcalde de Tierce, manifestando ai j 
npmisionnuoi'jipnibidnfi/,' Do-ir oatuinod
Villa verde que proceda sin le vantar 
mano á llevar acaso el ex|>ediente de 
apremio, hasta su terminación.

Vista una comunicación de Don 
J ulianMar£iu0z,|cümisionaao de apre-.

béentra^.e! Ay u^tegnejitOn de^Gi> 
.nineo,,pór d^iêoè ift cupo pruvihciai, 

"^Pdayqne-manincsta Que; .cl- Alcaide 
A,? i'Otunda?, 
meUie a satnlitcerie las dieia.s deven­
gadas en el de.sempeno de la mencio'- 
naU’^ Comisión no obstante haber íco- 
ai rcicndo Alcalde con el maxi- 
muu de^ la multa que p^-eceptua . 
hi- Ipy municipal, ségúU aclierdoj de । 
fecha lO^de Junio jnóyimo' pasado: 
CünSidetoando ique expedido él despa­
cho ele la reptiuda¿ G, níisióñ en 6 de 
xúgosto c^e leob.íli¿retirado en lúd'M 
mismo por haber satisfecho parte de 
la ci|ütidad qué .adeudaba, previo pa­
go dje dietas: Cousidermido que tanto 
la negativa al pago de dietas des.- 
pues de haberle concedido 8 días jiara 
eiectuarla, cómo la forma dura en 
que la hace, segúu el Comisionado 
cünsti'tuyen una desobediencia mar- 
caoa á las ordenes superiores, que no !

qnedar? sin nérróo'tivo’ sí lia dé ’ 
conservarse el principio do autoridad, i 
.se acordó rogar al 8r. Gober mador i 
exija á los Cohcejale.s Meí' Ayunta- ! 
miento do Gimileo la multa en que’ 
están conminados, que saiisfarán de ' 
su peculio particular en el papd co- ■ 
rrespondieñte y término de diez dias, 
durante los cuales harán entrega as^ '

•hai^iño: al Coj&)ísionado Don Julian 
. Martfnez del importe de las dietas 
devengadas, y caso de no verificarlo 
.«e-pa.se el tanto, ue. culpa al Tribunal 

'ordinario por desohcdiencia á la au- 
‘ te rida d.

Encaminada una instancia suscrita 
por bdPraucise-ó’üouzaíezdel .Casti­
llo, ,D. Feliz Perez Osuna y D. Fran- 
-'cisco CasteUanos, vecinos de Nalda, 
expresando: 1.° Que.como Alcalde y 
•Trientes, de dicha villa en el año de 
1880 tí 81, consignaron en la Caja 
Sucursal de'Depósitos de la provin­
cia la cantidad 'dé ¿95 pese-tafe, im­
porte délas dietas causada.s por Don 
Saturnino \Íillaverde, en una Comi- 
sión deyapr^mió contra el \AyunU- 
micnto, de la misma por débitos ai 
cupi' previiicial, según liquidación 
practicada por el Contador de esto 
Dipptaclôn; ‘E.^Que se modifique la 
iiquida.Cipu prapticada, .señalando al 
Comisipuadi^ 5 pesetas diarias desde 
el día de suipresentación liasba el 25 
de Junio de 1881 en qué se levanto 
el apreniio; y respecto al tiempo que 
empleó parai la cobranza de dietas, 
qú'C seireguje con arreglo ál impórtt- 
de la cantidad obgeto del apremio; 
.3 Que se escite el celo del Cuntatlui 
para que presente el expediente de 
responsabilidad, para .su resolución y 
que’se devuelva á los recurrentes la 
Cantidad que.depositaron por el resto 
de sus Compañeros de Ayuntamiento 
Examinados detenidamente los ante- 
cedenbeo se acoiuo. 1. Que los expO' 
nentes esten á-lo acornado en <d di 
Enero de ibd2 y 12 ne Julio de i8d3; 
Q." kjuc’ siendo iU ..uaiiuiciid .depGsiía- 
na el JínpOi'te de .las nietas epue resuí- 5,

' tarun uíaVuF’Uó'b. ¿UbÚrniho Villa- 
verde, se devuelva, comunican :o éi 
acuerdo al Sr. Gobernador para que 

’l'éfiuca la ■'bádtáñé^jágó á la Dele'g’á- 
ción de Hacienda con la orden de eu- 
trbgar su importe mas los intereses 

>uer\engafio5 desde aquélla época á 
Dqn Balbmo Gcguraqjqr; la canlñáád 
de 196 peseta.s y á D. Julián Zorzano 
pór la de 711'95 más los? réditos que 
devengue hasta,su cobró, según co­
municaciones de .retención hechas 
por él .íuzgadOi municipal de esta ca- 
pitabdel 8 de Mayo y'3 de Diciembre 
de 1883, respectivamente y 3.°—Que

033ERVATORÎ9 ’METEOROLÓGICO DE LOGROÑO.
’’ Ó8ááí<í>ííe <Ocz¿9iWc'dé

'Temperatura máxima al Sol . . 
Idem id. ' á la sombra 
Temperatura mínima al aire . . 

ddem " id. al refiector
Altura raro-} á las 9 de la mañana. 

■ ’ ' f ífBTE.TOA . .j á las 3 de la tarde. .
VTT3.vTn 1 fas 9 de la mañana. 

■ ‘i alas 3 de la tarde. -
Estado delI á las 9 de la mañana.

OTELO. . . .1 á las 3 de la tarde. .
Agua evaporada . ............................ .....

Ozono.................................  . . . .
Lluvia.......................... ........................ .....

LOGROS’O;—Imp. de F. Martinez.

estando en su derecho el Comisiona- 
, do de apremio, según se preceptúa 

en el párrafo 2." art. 105 del Real de­
creto de 21 de Mayo de 1845, al se­
guir los procedimientos contra uno 
de los responsables, sin perjuicio de 
ser reintegrado de la parte que co­
rresponda á los demás, D. Francisco 
Gonzalez del Castillo, que hizo el de- 
pógito como Alcalde, puede ejercitar 
la acción competente contra los de­
más Concejales responsables, donde 
corresponda para el cobro de lo que 
cada uno deba satisfacer. Finalmente 
que este acuerdo se comunique á 
Don Manuel Ruiz Rico, D. Luis Ruiz 
Andres y D. Mateo Iñigo Ramon ad- 
virtiéndoles que esta Corporación no 
puede volver sobre su acuerdo de 12 
de Julio de 1883, que se les hizo sa­
ber en 26 del propio mes, cuyo acuer­
do es firme.

Se dió lectura á una comunicación 
del Alcalde de Ezcay con motivo del 
apremio que se ^ha expedido contra 
aquel municipio por débitos al cupo 
provincial. Levantado ya el apremio, 
S3 acordó contestar al Alcalde que 
esta Comisión ha visto con disgusto 
y sentimiento su comunicación, que 
si en la íbrma es desatenta y descor­
tés,; en el fondo acusa en aquella Cor­
poración un desconocimiento com­
pleto delaadministracióu y una ines- 
pücable ignoracia de la ley'’ munici­
pal, que esté obligadaá conocer pues- 
.0 que es de constante aplicación 
porque de otra manera no podría pre- 
úenúer que se expidiera el apremio 
.•entra las aldeas que forman pane 
del ¡distrito municipal. Que ante la 
Corporación provincial todos los 
Ayuntamientos de la provincia son 
guales, y le merecen la misma con- 

údéráción, lo cual no impide que ha­
ya unos más celosos que otros en el 
cumplimiento de sus deberes, y de 
aquí la necesidad de recurrir en cier­
tos casos á las medidas coercitivas, 
porque las obligaciones de la Diputa­
ción son de interés general y tan 
respetables como las de los munici- 
pios. Que en cuanto al crédito de que 
el A’calde hable á favor de aquel mu­
nicipio no se registra en los presu­
puestos provinciales, de los cuales 
debió ser eliminado, en el año de 1876 
lo que se hace saber á aquel Ayunta­
miento para los fines que considere 
oportunos.'

(Continuará.)
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Sección judicial.
D. Galo Sánz, Juez de primera 

instancia de Logroño y su 
partido.
Hago saber: que pertenecien­

tes á D.“ María Ascensión, Ma- 
ximina Apellaniz y Pérez de 
esta vecindad y á virtud de ex­
pediente incoado en este Juz­
gado para justificar la necesidad 
ó utilidad de la enagenación de 
las participaciones de fincas que 
se van á expresar, se sacan á pu­
blica subasta que tendrá lugar 
en la sala Audiencia del Juzgado 
el día dos de Diciembre más 
próximo venidero á las doce de 
su mañana, las partes de fincas 
á que se alude y son:

1.^ La mitad de una casa sita 
en la calle de Mercaderes seña­
lada con el número diez y seis 
compuesta de tienda, tres pisos, 
desvan ó solana y patio, que lin­
da á la derecha entrando con 
otra de D. Saturnino Martínez 
Llórente, á la izquierda, D. Pe­
dro Sanchez y por detrás el pa­
tio que pega con la casa de Don 
Guillermo Eguren, tasada en 
siete mil pesetas.

2.” La mitad de una casa sita 
en la calle de Barriocepo, sin 
número, pero que la correspon­
de el número veintisiete, com­
puesta de portal y cuadra, dos 
pisos desvan y jardín con su po­
zo, que linda á la derecha en­
trando con otra del E^^cmo. se­
ñor D. Juan Domingo Santa 
Cruz, á la izquierda herederos 
de D. Victoriano ó D. Felipe 
Apellaniz y por detrás con el 
rio de las escuevas, tasada en 
dos mil pesetas.

Lo que se hace público para 
conocimiento de los que deseen 
interesarse en la licitación, ad­
virtiéndose que para tomar par­
te en ella deberá consignarse 
previamente el diez por ciento 
en efectivo del valor de los bie­
nes que sirve de tipo para la su­
basta, sin que se admita postura 
que no cubra aquel: Y se previe­
ne que los títulos de propiedad 
de expresados bienes se hallan 
de manifiesto en la Escribanía 
para que puedan examinarse por 
los que quieran tomar parte en 
el remate.

Dado en Logroño á treinta de 
Octubre de mil ochocientos 
ochenta y cuatro*—Galo Sanz. 
—Por su mandado, Cándido 
Burgo.

JUZGADO MUNICIPAL DE LOGROÑO
-------  , I I I -------

IVaeimiento* registrado» en este Juzgado durante la 3.* decena de Octubre de 1884.

Dias.

N ACIDOS vrvos. MCIDOS Sl\ VIDA
TMUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

TOTAL 
d«

UBAI

LEGITIMOS. IVO LEGÍTIMOS
TOTAL

DB VIVOS.

LEGITIMOS. AO LEGITIMOS
TOTAL

DB MUERTOS
ta
O e » œ

WO

3OQ
Total.

to

o 
P 
œ 
SD

O 
1 
?M

Total.
to 
o 
P O œ

w

i
Total. o 

p O «

w o
Total.

21 » 1 1 » > » 1 > > > > » > > 1
22 > 1 1 » » 1 > > > > > > > 1
24 2 » 2 > » » 2 > > > » > > » 2
25 1 1 2 > » » 2 > » > > > > » 2

■ 26 2 » 2 » * > 2 > » » > > » > 2
27 1 » 1 > » » 1 > » » > » > > 1
28 » » » » 1 1 1 » » > > > > > 1
29 2 2 4 » » 4 » > » » » > » 4
30 1 1 2 > > > 2 > > > > > » > 2

rOTA L. . 9 í 6
l

15 1 1 16 > > > > > * \ > 16

de Noviembre de 1884.—J’Z Jhsíí municipal, Juan Manual Fária*Logroño 1.®

Defuneione* registrada» en este Juzgado durante la 3.* decena del me» de Octubte de 1884, clasiftcadaí pof «di 
4 y estado civil de los fallecidos.

DIAS.

Total.

21
22
23
24
25
27
28
29
30

MBHiiiii mini ■lili lililí

____ KA LDBCID O s.________
TOTAL

Solteros. Casado!. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL. fanerai.

1 2 > 3 l » » 1 4
* » » 1 « > 1 1

» » » > 1 » » 1 1
» 1 > 1 I » > 1 2

> » I » » 1 1
1 > > 1 1 > » 1 2
1 » » 1 1 > > 1 2
» » > > « 1 > 1 1
> » » » 2 > * 2 2

3 3 » 6 9 2 > 10 16

Logroño 1.“ de Noviembre de 1884,—jFZ Juct municipal. Juan Manuel Fária*.
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